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EN ESTA VIDA 

SOLO HAY DOS 

COSAS 

SEGURASé

LA MUERTE Y 

LOS 

IMPUESTOS.

Refrán popular.



Paquete fiscal 2010 no dejó 

satisfecho a nadie: Beatriz 

Paredes



Composición por tipo de elección y Grupo Parlamentario

Grupo Parlamentario
Mayoría 

Relativa
% Representación % Total %

PRI 184 77.6 53 22.4 237 100

PAN 70 49 73 51 143 100

PRD 39 54.9 32 45.1 71 100

PVEM 4 19 17 81 21 100

PT 3 23.1 10 76.9 13 100

NA 0 0 9 100 9 100

CONV 0 0 6 100 6 100

TOTAL 300 60 200 40 500 100



Gobernadores PRI, 
69

Enrique Peña, 43

Fidel Herrera, 29

Manlio Fabio 
Beltrones, 12Beatriz Paredes, 9

Conservadores PAN, 36 
(Iglesia, algunos gobernadores y 

Fox-Espino)

Liberales PAN, 24 (algunos 

gobernadores y grupo Creel)

Felipe Calderón, 15

Nueva Izquierda y 
aliados, 34

AMLO, 29

Sindicatos (incluyendo 
SNTE), 34

Grupos empresariales, 7 Telebancada, 6

DISTRIBUCIÓN DE NUEVOS DIPUTADOS POR GRUPOS POLÍTICOS



INGRESOS EN MEXICO

IMPUESTOS 52%

PETROLEO 45%

OTROS 3%

TOTAL 100%



El Universal 

Miércoles 18 de noviembre de 2009 

El Índice de Percepción de Corrupción en

México, elaborado por Transparencia

Internacional, empeoró este año en

comparación con 2008, al pasar el país del

lugar 72 al 89 y de una puntuación de 3.6 a

3.3.



TEMARIO.

Å Pol²tica Econ·mica 2010

Å Ley de Ingresos de la Federaci·n

Å C·digo Fiscal de la Federaci·n

Å Impuesto sobre la renta

Å Impuesto a los dep·sitos en efectivo

Å Impuesto al Valor Agregado (Regla Dic. 2009)

Å Impuesto especial de producci·n y servicios

Å Otras disposiciones de inter®s general (RCFF)

ÅComentarios de algunas áreas de oportunidad 

fiscal para 2010.



Ley de Ingresos de la 

Federación

2010



PAQUETE FISCAL APROBADO

EN LEY DE INGRESOS 2010

MILLONES DE PESOS

IMPUESTOS 2009 2010 %

ISR 596,053.90 640,875.10 6.99%

IETU 55,408.40 53,195.10 -4.16%

IVA 490,513.70 485,554.90 -1.02%

IEPS -59,627.50 50,057.60 219.12%

IDE 7,511.50 13,079.70 42.57%

ISTUV 21,050.30 21,067.90 0.08%

ISAN 5,191.20 4,027.10 -28.91%

ICE 27,612.20 27,911.90 1.07%

IRP 5,795.00 2,424.50 -139.02%

ACCE 11,682.40 12,467.70 6.30%

TOTALES 1,161,191.10 1,310,661.50 11.40%



PAQUETE FISCAL APROBADO

EN LEY DE INGRESOS 2010

MILLONES DE PESOS

OTROS INGRESOS 2009 2010 %

IMSS 158,042.70 155,390.40 -1.71%

DERECHOS 714,107.70 577,247.80 -27.71%

APROVECHAMIENTOS 34,350.70 100,529.40 65.83%

CONTRIB Y PROD 6,745.90 6,057.10 -11.37%

INGRESOS ORG 717,542.60 647,075.90 -10.89%

FINANCIAMIENTO 253,497.90 379,369.90 33.18%

TOTALES 1,884,287.50 1,865,670.50 -1.00%



Recargos:

Å Con prorroga 75%

Å Por pagos extempor§neos 1.13%

Pagos en parcialidades:

ïHasta 12 meses 1%

ïDe 13 a 24 meses 1.25%

ïDe 25 meses en adelante 1.5%



Å Se faculta a la autoridad fiscal para 

cancelar créditos incosteables

Å La cancelaci·n del cr®dito no libera de 

su pago

Å Evaluaci·n de incosteabilidad por la 

autoridad:

ïMonto

ïCosto de acciones de recuperación

ïAntigüedad

ïProbabilidad de cobro



Å Se reduce la multa que corresponda en un 50%, por

infracciones relacionadas con:

ïIncumplimiento de obligaciones distintas a las de pago

ïEl RFC

ïPresentación de declaraciones, solicitudes o avisos

ïObligación de llevar contabilidad

ïEfectuar pagos provisionales

ïExcepto cuando se declaren perdidas en exceso o 

cuando se obstaculicen visitas domiciliarias

Art 15 LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2010

*Se aplica reducción independientemente del ejercicio que 

se corrija



ÅRequisitos para la reducción:

ïQue se realice el pago antes de que se levante

el acta final o se notifique el oficio de

observaciones.

ï Y que se entere la multa junto con las

contribuciones omitidas y sus accesorios

ïCuando se entere la multa después de levanta

el acta final o notificado el oficio de

observaciones la multa se reducirá en

40%



OTRAS DISPOSICIONES EN LIF 2010

ÅSe estable tasa de retención de ISR por

intereses ganados de .60%

ÅSe establece la obligación de presentar Listado

de IETU en los plazos para las declaraciones

provisionales (día 17)

Å El crédito por deducciones en exceso

generadas en IETU no se podrá acreditar con el

ISR del ejercicio que se genere



CODIGO 

FISCAL DE LA

FEDERACION



Art. 15-C Definiciones de Entidad

Financiera

ÅInstituciones de Crédito

ÅEmpresas de Seguros

ÅAdministradoras de fondos de retiro

ÅUniones de crédito

ÅCasas de bolsa

ÅSociedades de Inversión



Art. 17 ïA Actualizaciones de impuestos es no

deducible y no acreditable

Art. 22 Devoluciones - plazos

Å40 días en deposito en cuenta bancaria

Å25 en devolución dictaminada

Å20 días en comprobantes digitales en vigor a

partir del 01-01-11

ÅRequerimiento de información:

ÅPlazo de 20 días después de presentada la

solicitud

ÅPlazo de 10 días después del primer

requerimiento días



Art. 29 Comprobantes fiscales con documentos

digitales

- Mediante la pagina del SAT

- Con sello digital

- Firma FIEL

- Certificado de uso de sellos digitales por internet

- Remitir al SAT el comprobante digital utilizado

- Uso de proveedores para validación, asignación de folio

y sello

- Impresión de CD a los clientes que así lo soliciten

- Conservar y registrar en contabilidad los CD

- Cumplir con requisitos fiscales en un pago o

parcialidades

- Para acreditar o deducir se deberá verificar autenticidad

en internet SAT ---- EN VIGOR A PARTIR DEL 01-01-11



Comprobantes impresos con importe

menores a $ 2,000 pesos

- Deberán solicitar asignación de folios

-Para deducir o acreditar se tendrá que

verificar en internet

Operaciones con el Público en general

Código Fiscal de la Federación

-Documento digital con valor de la

operación



Art. 29-A Requisitos de los comprobantes

fiscales

- Folio asignado por el SAT o proveedor de

CD

- Dispositivo de seguridad con proveedores

autorizados

- Certificado de sello digital

ÅCertificados con mas de 2 años ïdestruirse

con aviso al SAT

ÅEn vigor a partir del 01-01-11



Art. 29-C Uso del estado de cuenta bancario

-Adquisiciones de bienes, arrendamiento,

honorarios

-Deducciones y acreditamientos

-Contar con el RFC del contribuyente

Art. 32

-Ante el inicio de las visitas domiciliarias, no

surtirán efecto declaraciones complementarias de

ejercicios anteriores que tengan efectos con el

ejercicio sujeto a revisión.



Art.32 A Obligados a Dictaminar

-$ 34,803,950 valor en ingresos

-$ 69,607,920 valor en activos

-300 trabajadores

-Autorizados a recibir donativos-Dictamen

simplificado

-Programas de redondeo con el publico en

general



Art. 41 Presentación de declaraciones

+ Requerir hasta en 3 ocasiones con 15 días

cada uno

+ Imponer multa por cada incumplimiento de

requerimiento

+ Después de los 3 requerimientos ïmulta por el

impuesto declarado en las ultimas 6

declaraciones

+ Ejecución de la multa 3 días después de

notificada la multa

+ Continua existiendo la obligación de declarar

+ Posibilidad de querella ante Autoridad Judicial



CFF Reformas fiscales no aprobadas

- Eliminación de citatorios en visitas domiciliarias y

acta final

- Responsabilidad solidaria de socios ïcalculo de la

responsabilidad

- Domicilio casa habitación como fiscal del

representante legal

- Suspensión del Plazo de una auditoria ïaviso

cambio domicilio

- Caducidad por 10 años cuando haya cambio

domicilio 2 veces en el mismo ejercicio

- Delito de defraudación fiscal: comprobante sin

requisitos fiscales



LEY DE IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 11.

Factor aplicable a dividendos del sector primario
Reformado Gaceta 31 Octubre C.Diputados

Tratándose de las personas morales que se dediquen

exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas,

pesqueras o silvícolas, para calcular el impuesto que

corresponda a dividendos o utilidades distribuidos, en

lugar de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán

multiplicar los dividendos o utilidades distribuidos por el

factor de 1.2658 y considerar la tasa a que se refiere

dicho párrafo con la reducción del 25.00% señalada en el

penúltimo párrafo del artículo 81 de esta Ley.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los

siguientes requisitos:

I. - Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del

contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos,

que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales

que para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria y que

se otorguen en los siguientes casos:

Reformado 5 Noviembre C.Senadores (Entra en vigor el 1ro de Julio de 2010)

A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos

descentralizados que tributen conforme al Título III de la presente Ley,

así como a los organismos internacionales de los que México sea

miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos

organismos fueron creados correspondan a las actividades por las que

se puede obtener autorización para recibir donativos deducibles de

impuestos.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ARTS. 64 AL 78 CONSOLIDACION FISCAL.

Algunos artículos sufrieron cambios.

Retroactivo.

Deben comenzar a pagar el ISR diferido por el esquema anterior a partir de 2010.

El entero del impuesto diferido a que se refiere el párrafo anterior, se deberá efectuar

por la sociedad controladora conforme al esquema de pagos siguiente:

25%, mediante declaración que se presente en el mes de junio del ejercicio fiscal de

2010.

25%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de consolidación del

ejercicio fiscal de 2011.

20%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de consolidación del

ejercicio fiscal de 2012.

15%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de consolidación del

ejercicio fiscal de 2013.

15%, en la misma fecha en que deba presentarse la declaración de consolidación el

ejercicio fiscal de 2014.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Articulo 81.- Reducción de impuesto

Reformado 5 Noviembre C.Senadores

Los contribuyentes de este Capítulo que se dediquen exclusivamente

a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas,

reducirán el impuesto determinado conforme a la fracción II de este

artículo en un 25.00%.

Artículo 86 . - Obligaciones diversas

Las personas morales a que se refiere este Capítulo cumplirán, con

las obligaciones establecidas en esta Ley, aplicando al efecto lo

dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de esta Ley, de

acuerdo a lo siguiente:



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título, además de

las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

é..

Declaración anual (Entra en vigor el 1 de Julio de 2010)

VI. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del ejercicio o la

utilidad gravable del mismo y el monto del impuesto correspondiente, ante las oficinas

autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho

ejercicio. En dicha declaración también se determinarán la utilidad fiscal y el monto

que corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa.

Se entenderá que presento declaración del ejercicio

Adicionado 5 Noviembre C.Senadores

Tratándose de contribuyentes que emitan sus comprobantes fiscales digitales a

través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria y se

encuentren obligados a dictaminar sus estados financieros o hayan optado por hacerlo

conforme a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 32-A del Código Fiscal de la

Federación, se entenderá presentada la declaración a que se refiere el párrafo anterior

cuando presenten el dictamen respectivo en los plazos establecidos por el citado

Código.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Declaraciones informativas de clientes y proveedores

Reformado 5 Noviembre C.Senadores (Entra en vigor el 1 de Julio de 2010)

VIII. Presentarán a más tardar el día 15 de febrero de cada año la

información de las operaciones efectuadas en el año de calendario

inmediato anterior con clientes y proveedores mediante la forma

oficial que para tal fin expidan las autoridades fiscales. Para estos

efectos, los contribuyentes no se encuentran obligados a

proporcionar la información de clientes y proveedores con los que en

el ejercicio de que se trate hubiesen realizado operaciones por

montos inferiores a $50,000.00 ni cuando emitan sus

comprobantes fiscales digitales a través de la página de Internet

del Servicio de Administración Tributaria.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 93. Las personas morales a que se refieren los artículos 95 y 102

de esta Ley, así como las sociedades de inversión especializadas de fondos

para el retiro, no son contribuyentes del impuesto sobre la renta, salvo por lo

dispuesto en el artículo 94 de esta Ley. Sus integrantes considerarán como

remanente distribuible únicamente los ingresos que éstas les entreguen en

efectivo o en bienes.

Ingresos que causan impuesto [6]

Reformado 5 Noviembre C.Senadores (Entran en vigor el 1ro de Mayo de 2010)

En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen

bienes distintos de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de

sus miembros o socios, deberán determinar el impuesto que corresponda a

la utilidad por los ingresos derivados de las actividades mencionadas, en los

términos del Título II de esta Ley, a la tasa prevista en el artículo 10 de la

misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales

de la persona moral en el ejercicio de que se trate.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Tipos y montos de ingresos que podrán recibir las personas morales y

fideicomisos diferentes a los fines para los que fueron autorizados [7]

Adicionado 5 Noviembre C.Senadores

Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de

impuestos podrán obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que

fueron autorizados para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 10%

de sus ingresos totales en el ejercicio de que se trate. No se consideran ingresos

por actividades distintas a los referidos fines los que reciban por donativos; apoyos o

estímulos proporcionados por la Federación, las entidades federativas, o municipios;

enajenación de bienes de su activo fijo o intangible; cuotas de sus integrantes;

intereses; derechos patrimoniales derivados de la propiedad intelectual; uso o goce

temporal de bienes inmuebles, o rendimientos obtenidos de acciones u otros títulos de

crédito, colocados entre el gran público inversionista en los términos que mediante

reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. En el

caso de que sus ingresos no relacionados con los fines para los que fueron

autorizadas para recibir dichos donativos excedan del límite señalado, las citadas

personas morales deberán determinar el impuesto que corresponda a dicho

excedente, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 95. Quienes no son contribuyentes [1]

Para los efectos de esta Ley, se consideran personas morales con fines no lucrativos,

además de las señaladas en el artículo 102 de la misma, las siguientes:

Remanente distribuible [2]

Reformado 5 Noviembre C.Senadores

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI,

XVII, XVIII, XIX y XX de este artículo, así como las personas morales y

fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos, y las

sociedades de inversión a que se refiere este Título, considerarán remanente

distribuible, aun cuando no lo hayan entregado en efectivo o en bienes a sus

integrantes o socios, el importe de las omisiones de ingresos o las compras no

realizadas e indebidamente registradas; las erogaciones que efectúen y no sean

deducibles en los términos del Título IV de esta Ley, salvo cuando dicha circunstancia

se deba a que éstas no reúnen los requisitos de la fracción IV del artículo 172 de la

misma; los préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges,

ascendientes o descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes salvo en el

caso de préstamos a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas de

ahorro y préstamo a que se refiere la fracción XIII de este artículo. Tratándose de

préstamos que en los términos de este párrafo se consideren remanente distribuible,

su importe se disminuirá de los remanentes distribuibles que la persona moral

distribuya a sus socios o integrantes.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 109.- No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los

siguientes ingresos:

XV. - Los derivados de la enajenación de:

Casa habitación

Reformado 5 Noviembre C.Senadores

La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto de la

contraprestación obtenida no exceda de un millón quinientas mil unidades de

inversión y la transmisión se formalice ante fedatario público. Por el excedente se

determinará la ganancia y se calcularán el impuesto anual y el pago provisional

en los términos del Capítulo IV de este Título, considerando las deducciones en la

proporción que resulte de dividir el excedente entre el monto de la

contraprestación obtenida. El cálculo y entero del impuesto que corresponda al

pago provisional se realizará por el fedatario público conforme a dicho Capítulo.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Segunda o posteriores enajenaciones en el mismo año

Reformado 5 Noviembre C.Senadores

La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los cincos años

inmediatos anteriores a la fecha de enajenación de que se trate el contribuyente no

hubiere enajenado otra casa habitación por la que hubiera obtenido la exención

prevista en este inciso y manifieste, bajo protesta de decir verdad, dichas

circunstancias ante el fedatario público ante quien se protocolice la operación.

Obligaciones de fedatarios públicos

Reformado 5 Noviembre C.Senadores

El fedatario público deberá consultar al Servicio de Administración Tributaria a través

de la página de Internet de dicho órgano desconcentrado y de conformidad con las

reglas de carácter general que al efecto emita este último, si previamente el

contribuyente ha enajenado alguna casa habitación durante los cinco años anteriores a

la fecha de la enajenación de que se trate, por la que hubiera obtenido la exención

prevista en este inciso y dará aviso al citado órgano desconcentrado de dicha

enajenación, indicando el monto de la contraprestación y, en su caso, del impuesto

retenido.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

XXIII.- Retiros de la subcuenta de retiro y traspasos entre cuentas

Reformado 5 Noviembre C.Senadores

Los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada

y vejez de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley del Seguro

Social, por concepto de ayuda para gastos de matrimonio y por desempleo.

También tendrá este tratamiento, el traspaso de los recursos de la cuenta

individual entre administradoras de fondos para el retiro, entre instituciones

de crédito o entre ambas, así como entre dichas administradoras e

instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones

derivados de las leyes de seguridad social, con el único fin de contratar una

renta vitalicia y seguro de sobrevivencia conforme a las leyes de seguridad

social y a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 133.- Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen

establecido en esta Sección, además de las obligaciones establecidas en

otros artículos de esta Ley y en las demás disposiciones fiscales, tendrán las

siguientes:

VII.-

é..

Quedan excluidos de presentar la informativa de clientes y proveedores

Adicionado 5 Noviembre C.Senadores (Entra en vigor el 1 de Julio de 2010)

En el caso de que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales

digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración

Tributaria, no tendrán obligación de presentar la información señalada en la

fracción VIII del artículo 86 de esta Ley.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 154.- Pagos provisionales por enajenación de inmuebles.

Momento del pago provisional [3]

Reformado 5 Noviembre C.Senadores

En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se hará

mediante declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a aquél

en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás

fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el

impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas; así

mismo deberán proporcionar al contribuyente que efectúe la operación

correspondiente, conforme a las reglas de carácter general que emita el Servicio

de Administración Tributaria, la información relativa a la determinación de dicho

cálculo. Dichos fedatarios, en el mes de febrero de cada año, deberán presentar ante

las oficinas autorizadas, la información que al efecto establezca el Código Fiscal de la

Federación respecto de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 172. - Las deducciones autorizadas en este Título para las personas físicas

que obtengan ingresos de los Capítulos III, IV y V de este Título, deberán reunir los

siguientes requisitos:

é..

Estados de cuenta como comprobantes

Reformado 5 Noviembre C.Senadores (Entra en vigor el 1 de Julio de 2010)

Los contribuyentes podrán optar por considerar como comprobante fiscal para los

efectos de las deducciones autorizadas en este Título, los originales de los estados de

cuenta en los que se consigne el pago mediante cheques, traspasos de cuenta en

instituciones de crédito o casas de bolsa, tarjeta de crédito, de débito o de

servicio, o monedero electrónico, siempre que se cumplan los requisitos que

establece el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 175. - Declaración anual [1]

Reformado 5 Noviembre C.Senadores (Entra en vigor el 1 de Julio de 2010)

Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a excepción de

los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto definitivo, están

obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán en el mes

de abril del año siguiente, ante las oficinas autorizadas. Tratándose de los

contribuyentes que emitan sus comprobantes fiscales digitales a través de la

página de Internet del Servicio de Administración Tributaria y se encuentren

obligados a dictaminar sus estados financieros o hayan optado por hacerlo

conforme a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 32-A del Código Fiscal de

la Federación, la declaración a que se refiere este párrafo se entenderá

presentada cuando presenten el dictamen correspondiente en los plazos

establecidos por el citado Código.

Derogado 5 Noviembre C.Senadores

Segundo párrafo (Se deroga). 



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 176.- DEDUCCIONES PERSONALES

Reformado 5 Noviembre C.Senadores

A la Federación, a las entidades federativas o los municipios, a sus

organismos descentralizados que tributen conforme al Título III de la

presente Ley, así como a los organismos internacionales de los que

México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los

que fueron creados, correspondan a las actividades por las que se

puede obtener autorización para recibir donativos deducibles de

impuestos.

A las entidades a las que se refiere el artículo 96 de esta Ley.

A las entidades a que se refieren los artículos 95, fracción XIX y 97 de

esta Ley.



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Intereses de créditos hipotecarios

Reformado 5 Noviembre C.Senadores

NO DEDUCIBLES LOS INTERESES REALES POR HIPOTECAS

MAYORES AL LIMITE PREVISTO.

Se establece que no podrá deducirse por las personas físicas este concepto

si el crédito hipotecario que se otorgó es por un monto mayor a 1`500,000

Udis.

Al d²a de hoy esto equivale a:  $6ô463,891.50



LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Artículo 2do Disposiciones de vigencia temporal.

AUMENTO A LA TASA DEL ISR

A partir del 1ro de enero de 2010 tendremos una tasa de 

30% en lugar de la tasa del 28% que ha venido siendo la 

que utilizamos para calcular el impuesto sobre la renta. 



DETERMINACION I.S.P.T. DETERMINACION I.S.P.T.

BASE GRAVABLE 15,000.00 BASE GRAVABLE 15,000.00 

LIMITE INFERIOR 10,298.36 LIMITE INFERIOR 10,298.36 

EXCEDENTE 4,701.64 EXCEDENTE 4,701.64 

TASA 19.94% TASA 21.36%

IMPTO. MARGINAL 937.51 IMPTO. MARGINAL 1,004.27 

CUOTA 1,090.62 CUOTA 1,090.62 

ISR A CARGO 2,028.13 ISR A CARGO 2,094.89 

Diferencia 66.76 

TARIFA APLICABLE AL IMPUESTO 2009 TARIFA APLICABLE AL IMPUESTO 2010

L. INF. L. SUP. CUOTA FIJA % S/EXC. L. INF. L. SUP. CUOTA FIJA % S/EXC.

0.01 496.07 - 1.92% 0.01 496.07 - 1.92%

496.08 4,210.41 9.52 6.40% 496.08 4,210.41 9.52 6.40%

4,210.42 7,399.42 247.23 10.88% 4,210.42 7,399.42 247.23 10.88%

7,399.43 8,601.50 594.24 16.00% 7,399.43 8,601.50 594.24 16.00%

8,601.51 10,298.35 786.55 17.92% 8,601.51 10,298.35 786.55 17.92%

10,298.36 20,770.29 1,090.62 19.94% 10,298.36 20,770.29 1,090.62 21.36%

20,770.30 32,736.83 3,178.30 21.95% 20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52%

32,736.84 999,999.99 5,805.20 28.00% 32,736.84 999,999.99 6,141.95 30.00%



DETERMINACION I.S.P.T. DETERMINACION I.S.P.T.

BASE GRAVABLE 25,000.00 BASE GRAVABLE 25,000.00 

LIMITE INFERIOR 20,770.30 LIMITE INFERIOR 20,770.30 

EXCEDENTE 4,229.70 EXCEDENTE 4,229.70 

TASA 21.95% TASA 23.52%

IMPTO. MARGINAL 928.42 IMPTO. MARGINAL 994.83 

CUOTA 3,178.30 CUOTA 3,327.42 

ISR A CARGO 4,106.72 ISR A CARGO 4,322.25 

Diferencia 215.53 

TARIFA APLICABLE AL IMPUESTO 2009 TARIFA APLICABLE AL IMPUESTO 2010

L. INF. L. SUP. CUOTA FIJA % S/EXC. L. INF. L. SUP. CUOTA FIJA % S/EXC.

0.01 496.07 - 1.92% 0.01 496.07 - 1.92%

496.08 4,210.41 9.52 6.40% 496.08 4,210.41 9.52 6.40%

4,210.42 7,399.42 247.23 10.88% 4,210.42 7,399.42 247.23 10.88%

7,399.43 8,601.50 594.24 16.00% 7,399.43 8,601.50 594.24 16.00%

8,601.51 10,298.35 786.55 17.92% 8,601.51 10,298.35 786.55 17.92%

10,298.36 20,770.29 1,090.62 19.94% 10,298.36 20,770.29 1,090.62 21.36%

20,770.30 32,736.83 3,178.30 21.95% 20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52%

32,736.84 999,999.99 5,805.20 28.00% 32,736.84 999,999.99 6,141.95 30.00%



DETERMINACION I.S.P.T. DETERMINACION I.S.P.T.

BASE GRAVABLE 35,000.00 BASE GRAVABLE 35,000.00 

LIMITE INFERIOR 32,736.84 LIMITE INFERIOR 32,736.84 

EXCEDENTE 2,263.16 EXCEDENTE 2,263.16 

TASA 28.00% TASA 30.00%

IMPTO. MARGINAL 633.68 IMPTO. MARGINAL 678.95 

CUOTA 5,805.20 CUOTA 6,141.95 

ISR A CARGO 6,438.88 ISR A CARGO 6,820.90 

Diferencia 382.01 

TARIFA APLICABLE AL IMPUESTO 2009 TARIFA APLICABLE AL IMPUESTO 2010

L. INF. L. SUP. CUOTA FIJA % S/EXC. L. INF. L. SUP. CUOTA FIJA % S/EXC.

0.01 496.07 - 1.92% 0.01 496.07 - 1.92%

496.08 4,210.41 9.52 6.40% 496.08 4,210.41 9.52 6.40%

4,210.42 7,399.42 247.23 10.88% 4,210.42 7,399.42 247.23 10.88%

7,399.43 8,601.50 594.24 16.00% 7,399.43 8,601.50 594.24 16.00%

8,601.51 10,298.35 786.55 17.92% 8,601.51 10,298.35 786.55 17.92%

10,298.36 20,770.29 1,090.62 19.94% 10,298.36 20,770.29 1,090.62 21.36%

20,770.30 32,736.83 3,178.30 21.95% 20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52%

32,736.84 999,999.99 5,805.20 28.00% 32,736.84 999,999.99 6,141.95 30.00%



DETERMINACION I.S.P.T. DETERMINACION I.S.P.T.

BASE GRAVABLE 60,000.00 BASE GRAVABLE 60,000.00 

LIMITE INFERIOR 32,736.84 LIMITE INFERIOR 32,736.84 

EXCEDENTE 27,263.16 EXCEDENTE 27,263.16 

TASA 28.00% TASA 30.00%

IMPTO. MARGINAL 7,633.68 IMPTO. MARGINAL 8,178.95 

CUOTA 5,805.20 CUOTA 6,141.95 

ISR A CARGO 13,438.88 ISR A CARGO 14,320.90 

Diferencia 882.01 

TARIFA APLICABLE AL IMPUESTO 2009 TARIFA APLICABLE AL IMPUESTO 2010

L. INF. L. SUP. CUOTA FIJA % S/EXC. L. INF. L. SUP. CUOTA FIJA % S/EXC.

0.01 496.07 - 1.92% 0.01 496.07 - 1.92%

496.08 4,210.41 9.52 6.40% 496.08 4,210.41 9.52 6.40%

4,210.42 7,399.42 247.23 10.88% 4,210.42 7,399.42 247.23 10.88%

7,399.43 8,601.50 594.24 16.00% 7,399.43 8,601.50 594.24 16.00%

8,601.51 10,298.35 786.55 17.92% 8,601.51 10,298.35 786.55 17.92%

10,298.36 20,770.29 1,090.62 19.94% 10,298.36 20,770.29 1,090.62 21.36%

20,770.30 32,736.83 3,178.30 21.95% 20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52%

32,736.84 999,999.99 5,805.20 28.00% 32,736.84 999,999.99 6,141.95 30.00%



LEY DEL IMPUESTO A 

LOS DEPOSITOS EN 

EFECTIVO.



IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO.

Artículo 2.

En su exención general que disminuye de $25,000.00

m.n. a $15,000.00 m.n.

También limita la exención a los depósitos en efectivo

realizados a líneas de crédito, dejándola prevista sólo

para personas físicas que no tengan actividades

empresariales. (1ro de Julio de 2010)

Artículo 3.

Este impuesto sufre modificaciones en su tasa que

aumenta del 2% al 3%.



IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO.

Artículo 5. - Crédito fiscal por parte de la autoridad [1]

Reformado 5 Noviembre C.Senadores

Si de la información a que se refiere la fracción VII del artículo 4 de esta Ley, se

comprueba que existe un saldo a pagar de impuesto a los depósitos en efectivo por

parte del contribuyente, las autoridades fiscales notificarán al contribuyente dicha

circunstancia, otorgándole un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día

siguiente a aquél en que surta efectos dicha notificación, para que manifieste por

escrito lo que a su derecho convenga y, en su caso, presente los documentos y

constancias que desvirtúen la existencia del saldo a cargo.

Requerimiento de pago y cobro [2]

Reformado 5 Noviembre C.Senadores

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, cuando el contribuyente no

logre desvirtuar la existencia del saldo a cargo por concepto de impuesto a los

depósitos en efectivo o no haya ejercido el derecho a que se refiere el párrafo anterior,

la autoridad determinará el crédito fiscal correspondiente y realizará el

requerimiento de pago y cobro del mismo, más la actualización y recargos que

correspondan desde que la cantidad no pudo ser recaudada y hasta que sea pagada.



LEY DEL IMPUESTO 

AL VALOR 

AGREGADO.



LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

Esta ley sufre un cambio general en su tasa aumentando

de la siguiente manera:

Artículo 1.

Tasa general: Del 15 al 16 porciento.

Artículo 2.

Tasa para frontera: Del 10 al 11 porciento.



ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DE

LA LEY DEL IVA.

¿Qué pasa si emito mi factura en 2009 con

10% y me la pagan en 2010?



LA REFORMA A LA LEY DEL IVA PARA ESTE EJERCICIO 
FISCAL TRAE CONSIGO UN MECANISMO ESPECIAL PARA 
EL IVA QUE SE HAYA FACTURADO CON FECHA 2009 (ES 

DECIR AL 10% O AL 15%) Y QUE SE COBRE DESPUES DEL 
DIA 10 DE ENERO DE 2010.

Para explicar el mecanismo que deberá llevarse a cabo en estos
casos se expidió la Tercera Resolución Miscelánea que fue
publicada el 28 de Diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la
Federación.

Entre las opciones que se dan en esta Resolución se considera
que la más práctica es emitir un comprobante (factura o recibo)
por el 1% del IVA que se deberá cobrar si el pago se recibe
después del día 10 de Enero.

A continuación se muestra un ejemplo de cómo deberá ser
elaborado dicho comprobante:



NUEVOS REQUISITOS DEL IVA QUE DEBEN CUMPLIR 

LOS COMPROBANTES FISCALES:

FACTURA No. 009
.

FECHA 11 de Enero del 2010

UNA SOLA EXHIBICIÓN X

PAGOS EN PARCIALIDADES

Este comprobante es complementario del expedido

FECHA:

FECHA DE IMPRESIÓN MARZO 2008.                           VIGENCIA MARZO 2008 A ABRIL 2010.

LEYENDA "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES".
DATOS DEL IMPRESOR: IMPRESIÓN MAESTRA, S.A. DE C.V., R.F.C. IMA-920603-TW2 MIGUEL ALEMÁN No. 351 NORTE, TELÉFONO 414-23-32

FECHA DE INCLUSIÓN A LA AUTORIZACIÓN DE PÁGINA DE INTERNET DEL SAT EL 06 DE MARZO DE 2002.
LA LEYENDA "NÚMERO DE APROBACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE IMPRESORES AUTORIZADOS No. 1964788" DEL 15 DE MARZO DEL 2004.

(CIEN PESOS 00/100 M.N.)

TOTAL $        100.00

NOVEDADES 2010, S.A. DE C.V.
Justo Sierra No. 1015,  C.P. 21200

Mexicali, Baja California
R.F.C. NOV-091218-Z11

Tel. 5668877  Fax 5681220

PRECIO UNITARIO IMPORTECANTIDAD D E S C R I P C I Ó N

NOMBRE:

DIRECCIÓN:

CIUDAD

R.F.C.

SUBTOTAL

Mexicali, B.C. a:

0.00

TOTAL $ __________IVA  $ _______1ra. PARCIALIDAD $ __________

100.00I.V.A.

SH

CP

Con el folio No.1890 de fecha 18 de Diciembre de 2009 

Este comprobante causa tasa del 16%

* 0.00

*



LEY DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION Y 

SERVICIOS.



LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCION Y SERVICIOS.

Al valor de los actos o actividades que a continuación se señalan, se

aplicarán las tasas y cuotas siguientes:

Cuota adicional por cigarro enajenado o importado
Adicionado 5 Noviembre C. Senadores

Adicionalmente a las tasas establecidas en este numeral, se pagará una

cuota de $0.10 por cigarro enajenado o importado. Para los efectos de esta

Ley se considera que el peso de un cigarro equivale a 0.75 gramos de

tabaco, incluyendo el peso de otras sustancias con que esté mezclado el

tabaco.

Cuota a considerar acorde al peso del tabaco labrado
Adicionado 5 Noviembre C. Senadores

Tratándose de los tabacos labrados no considerados en el párrafo anterior se

aplicará la cuota mencionada en dicho párrafo al resultado de dividir el peso

total de los tabacos labrados enajenados o importados, entre 0.75. Para tal

efecto se deberá incluir el peso de otras sustancias con que esté mezclado el

tabaco. No se deberá considerar el filtro ni el papel o cualquier otra sustancia

que no contenga tabaco, con el que estén envueltos los referidos tabacos

labrados.



LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCION Y SERVICIOS.
Reformado 5 Noviembre C. Senadores

Realización de juegos con apuestas y sorteos, independientemente del

nombre con el que se les designe, que requieran permiso de

conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y

su Reglamento, los que realicen los organismos descentralizados, así

como la realización de juegos o concursos en los que el premio se

obtenga por la destreza del participante en el uso de máquinas, que en

el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visuales electrónicas como

números, símbolos, figuras u otras similares, que se efectúen en el

territorio nacional. Quedan comprendidos en los juegos con apuestas,

aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apuestas.

Asimismo, quedan comprendidos en los sorteos, los concursos en los

que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su desarrollo intervenga

directa o indirectamente el azar. ééé..é.. 30%

Tasa aplicable a telecomunicaciones
Adicionado 5 Noviembre C. Senadores

Los que se proporcionen en territorio nacional a través de una o más

redes públicas de telecomunicaciones. é..... 3%

.



LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCION Y SERVICIOS.

Reformado 5 Noviembre C. Senadores

Realización de juegos con apuestas y sorteos, independientemente del

nombre con el que se les designe, que requieran permiso de

conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y

su Reglamento, los que realicen los organismos descentralizados, así

como la realización de juegos o concursos en los que el premio se

obtenga por la destreza del participante en el uso de máquinas, que en

el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visuales electrónicas como

números, símbolos, figuras u otras similares, que se efectúen en el

territorio nacional. Quedan comprendidos en los juegos con apuestas,

aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apuestas.

Asimismo, quedan comprendidos en los sorteos, los concursos en los

que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su desarrollo intervenga

directa o indirectamente el azar. ééé..é.. 30%

Tasa aplicable a telecomunicaciones
Adicionado 5 Noviembre C. Senadores

Los que se proporcionen en territorio nacional a través de una o más

redes públicas de telecomunicaciones. é..... 3%

.



LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCION Y SERVICIOS.

Conceptos que no son parte de la red pública de telecomunicaciones
Adicionado 5 Noviembre C. Senadores

Red pública de telecomunicaciones, la red de telecomunicaciones a través de la cual

se explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones. La red no comprende

los equipos terminales de telecomunicaciones de los usuarios ni las redes de

telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto de conexión terminal.

Concepto de red pública de telecomunicaciones
Adicionado 5 Noviembre C. Senadores

Red de telecomunicaciones, el sistema integrado por medios de transmisión, tales

como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro

radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o

cualquier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos de

conmutación o cualquier equipo necesario.

Definición de Equipo terminal de telecomunicaciones
Adicionado 5 Noviembre C. Senadores

Equipo terminal de telecomunicaciones, comprende todo el equipo de

telecomunicaciones de los usuarios que se conecte más allá del punto de conexión

terminal de una red pública con el propósito de tener acceso a uno o más servicios de

telecomunicaciones.



REGLAMENTO DEL CODIGO 

FISCAL DE LA FEDERACION



REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA

FEDERACION.

El 7 de diciembre de 2009 fue publicado en el DOF el

nuevo RCFF que tiene algunos cambios trascendentes

entre los que destacan los que a continuación

comentaremos:

Avalúos. Los avalúos que se practiquen para efectos

fiscales tendrán vigencia de un año, contado a partir de la

fecha en que se emitan, en lugar de 6 meses.

Cómputo de Plazos. Salvo señalamiento expreso, el

cómputo de los plazos comenzará a contarse a partir del

día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación

del acto o resolución administrativa.



Representación ante las autoridades fiscales. Para los

efectos de la representación de las personas morales se

tendrá por acreditada cuando la persona que promueva

en su nombre tenga conferido un poder general para

actos de administración o de administración y dominio o,

en su caso, un poder para pleitos y cobranzas con todas

las facultades generales y aquellas que requieran

cláusula especial conforme a la Ley en el cual las firmas

se encuentren ratificadas ante notario o fedatario público

o, en su caso, ante las autoridades fiscales, salvo que las

disposiciones legales en materia fiscal establezcan la

presentación de un poder con características específicas

para algún trámite en particular.



Declaratoria de IVA. Se incorpora al texto del RCFF lo

dispuesto por la regla miscelánea para la emisión de la

declaratoria de saldos a favor en el IVA, emitida por el

contador público registrado que vaya a emitir para efectos

fiscales dictamen relativo a los estados financieros del

contribuyente que comprenda el periodo al que

corresponda el saldo a favor.

Dictámenes presentados fuera de plazo

Cuando el dictamen y la información relacionada con el

mismo se presenten fuera de los plazos que prevé el

CFF, éstos se tendrán por no presentados y como

consecuencia de ello aplicará la multa prevista en dicho

ordenamiento por no dictaminar sus estados financieros

y, en su caso, la cancelación de la autorización para

recibir donativos deducibles.



INDEPENDENCIA MENTAL DEL CONTADOR.

Para los efectos del artículo 52, fracción II del Código, el

contador público registrado deberá cumplir con las

normas de auditoría vigentes a la fecha de presentación

del dictamen o la declaratoria y no tener impedimentos

para realizarlos.

El contador público registrado estará impedido para

formular dictámenes sobre los estados financieros de los

contribuyentes, dictámenes de operaciones de

enajenación de acciones, declaratoria formulada con

motivo de la devolución de saldos a favor del impuesto al

valor agregado o cualquier otro dictamen que tenga

repercusión fiscal, por afectar su independencia e

imparcialidad, en los siguientes casos:



IX. Asesore fiscalmente al contribuyente que dictamine en

forma directa o a través de un socio o empleado de la

sociedad o asociación civil que conforme el despacho en

el que el contador público preste sus servicios



Información que deben contener los dictámenes para

efectos fiscales

Se reforman totalmente las disposiciones sobre el

contenido del dictamen fiscal para adecuarse al nuevo

modelo publicado por el SAT, que en principio iba a

aplicar para 2008 y que se pospuso para que aplicara a

partir del dictamen de 2009.



CONCLUSIONES GENERALESé


